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ENMIENDA 
 
DATOS APORTADOS POR LAS ADMINISTRACIONES 

 
 
Los Informes viene recogiendo los datos estadísticos en dos grandes 
grupos: enseñanza pública y enseñanza privada. FSIE viene insistiendo 
desde el informe anterior en la necesidad de separar enseñanza 
concertada de enseñanza privada para conocer exactamente la realidad 
del sistema. Esta enmienda es muy parecida a una que ha presentado 
la CEOE y quizá el texto final sea mezcla de las dos. 
 
 
 Enmienda de FSIE: 
 

“El Consejo Escolar del Estado considera necesario que los datos aportados por 
el Ministerio de Educación y las administraciones públicas separen 
convenientemente los referidos a centros públicos, centros concertados y centros 
privados así como a los diferentes niveles del sistema bien diferenciados para 
obtener una visión más real y verídica del estado del sistema educativo. Por ello 
insta al Ministerio de Educación para que en posteriores informes aporte los 
datos solicitados separando los mismos en los tres grupos citados y en cada 
nivel educativo” 

 


